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RESUELVE 
 

 
Artículo 1.- Objeto. Adicionar la Resolución 481 de 2020 “Por la cual se fijan los precios unitarios de 
venta de los productos y servicios a cargo del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” – IGAC y se dictan 
otras disposiciones”, en el sentido de incorporar a los artículos 42, 46 y 48, los productos citados 
anteriormente, así como modificar el artículo 20 en lo relacionado con el nombre del producto y la entrega 
gratuita de las aerofotografías pancromáticas que se encuentran escaneadas al momento de la solicitud, 
bajo la licencia Creative Commons CC BY 4.0. 
 
Artículo 2. Modificar el artículo 20 de la Resolución 481 de 2020 del Instituto Geográfico “Agustín 
Codazzi”, el cual quedará así: 
 
Artículo 20- Aerofotografía pancromática. El valor unitario de venta de bienes de las aerofotografías 
que deban ser escaneadas, será el siguiente: 
  

CÓDIGO NOMBRE PRODUCTO VALOR $ 

461 
AEROFOTOGRAFÍA PANCROMÁTICA EN FORMATO DIGITAL 
ESCANEADA FOTOGRÁFICAMENTE CON RESOLUCIÓN DE 15 
MICRONES EN FORMATO TIFF - JPG 

29.484 

 
Parágrafo 1. Las aerofotografías pancromáticas se entregarán una vez se realice el proceso de escaneo. 
Este proceso requiere un tiempo adicional dependiendo de la cantidad de aerofotografías adquiridas por 
el usuario. 
 
Parágrafo 2. Las aerofotografías pancromáticas que se encuentran escaneadas en el momento de la 
solicitud, serán entregadas de forma gratuita bajo la licencia Creative Commons CC BY 4.0. 
 
Artículo 3. Adicionar al artículo 42 de la Resolución 481 de 2020 el valor unitario del producto “Mapa 
Turístico de Putumayo” con código 2280, así: 
 

CÓDIGO NOMBRE PRODUCTO VALOR $ 

2280 MAPA TURÍSTICO DE PUTUMAYO 13.800 
 
Artículo 4. Adicionar al Artículo 46 de la Resolución 481 de 2020 el valor unitario del producto “Libro 
Sistema de Clasificación Geomorfológica Aplicado a los Levantamientos de Suelos” con código 2281, así: 
 

CÓDIGO NOMBRE PRODUCTO VALOR $ 

2281 LIBRO SISTEMA DE CLASIFICACIÓN GEOMORFOLÓGICA 
APLICADO A LOS LEVANTAMIENTOS DE SUELOS 58.600 

 
Artículo 5. Adicionar al artículo 48 de la Resolución 481 de 2020 el valor unitario de los productos: “Libro 
Lineamientos para el uso de la Información Geográfica”, “Libro Lineamientos para el uso de la Información 
Geográfica en la Formulación de POD”, “Libro Nombres Geográficos Colombia Región Antioqueño 
Caldense” y “Libro Nombres Geográficos Colombia Región Tolima Grande” con códigos 2282, 2283, 2284 
y 2285 respectivamente, así: 

CÓDIGO NOMBRE PRODUCTO VALOR $

2282 LIBRO LINEAMIENTOS PARA EL USO DE LA INFORMACIÓN
GEOGRAFICA. 12.100

2283 LIBRO LINEAMIENTOS PARA EL USO DE LA INFORMACIÓN
GEOGRÁFICA EN LA FORMULACIÓN DE POD 9.800

2284 LIBRO NOMBRES GEOGRÁFICOS COLOMBIA- REGIÓN 
ANTIOQUEÑO CALDENSE 87.100

2285 LIBRO NOMBRES GEOGRÁFICOS COLOMBIA- REGIÓN TOLIMA 
GRANDE 48.600

Artículo 6. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C. a los

OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES
Directora General
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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – REGIONAL CUNDINAMARCA 

CITA Y EMPLAZA 

AVISO: 

A todas las personas que se crean con derecho a reclamar prestaciones 
sociales y económicas del (la) docente  LEONOR MOJICA ACOSTA, quien se 
identificaba con la cédula de ciudadanía número 20.773.668, de NOCAIMA, 
que prestaba sus servicios al Departamento de Cundinamarca y que dejó de 
existir el día 09 de Octubre del 2020. 

Se han presentado a reclamar el (la) señor(a) ALBERTO LOPEZ Identificado (a) 
con C.C No. 3.085.676, de LA VEGA, quien ostenta la calidad de COMPAÑERO 
PERMANENTE   del (la) educador(a) fallecido(a). 

Dada en Bogotá D.C, a los dieciocho días (18) días del mes de Diciembre de 
2020. 

SANDRA SUSANA GARROTE GARCIA 

Gerson S Núñez Jiménez. Auxiliar Administrativo

eciocho días (18) d

SUSANA GARROTE

EMPLEAMOS TEMPORALES  SAS NIT. 901217405-0 

INFORMA: Que el señor CRISTIAN ANDRES MOLINA GUZMAN, quien en vida 
se identificó con la cedula de ciudadanía No. 1096040585, falleció el pasado 
14 de noviembre de 2020 en la ciudad de Armenia, Quindío, estando para 
esa fecha vinculado laboralmente con nuestra empresa. 

Quienes se consideren con derecho a reclamar su salario y prestaciones 
sociales, en calidad de beneficiarios, favor presentarse o remitir la 
documentación que acredite su calidad, al correo electrónico 
dir.juridica@empleamostemporales.com.co o a nuestras oficinas ubicadas 
en la Calle 49 No. 50-21  oficina 3203  Edificio del Café, Medellín, Antioquia, 
Teléfono: 2395900, dentro de los 30 días siguientes a esta publicación. 
PRIMER AVISO. 

CATALINA LORA SANCHEZ 
Directora Administrativa 


